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Las guías de despacho son documentos tributarios que 
se usan durante el traslado de mercancías y respaldan la 
entrega efectiva de los productos. Para efectos de Aduanas, 
estas guías dan cuenta de la mercancía que ingresa a 
la Zona Primaria (espacio de mar o tierra al cual han de 
cargarse, descargarse, recibirse o revisarse las mercancías, 
para su introducción o salida del territorio nacional) con 
cargo a un embarque y, por tanto, implica la llegada efectiva 
de la carga a puerto. 

Es un dato vital para que los actores de la cadena logística 
tomen conocimiento de la materialización de un despacho 
de exportación, el cual señala las características del envío, 
a nivel de bulto, peso y tipo de mercancías que se van a 
embarcar, entre otros datos. 

A partir de la ley de Facturación Electrónica de 2014 es 
posible realizar una Guía de Despacho por vía electrónica en 
la página web del Servicio de Impuestos Internos. También 
es posible obtenerla en papel.

ANEXO B
GUÍA DE DESPACHO

http://www.sii.cl/mipyme/guias_ayuda/emis_gde/emis_gde1.html
http://www.sii.cl/mipyme/guias_ayuda/emis_gde/emis_gde1.html
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Existe un formato tipo para su realización, sin embargo no 
debe olvidarse incluir:

La Guía de Despacho puede ser confeccionada y presentada 
vía electrónica por el exportador o por quien éste delegue 
tal facultad, el cual debe estar debidamente autorizado 
para tramitar este documento por el Servicio de Impuestos 
Internos. 

¿Quién me puede ayudar?
El Servicio de Impuestos Internos tiene una 
amplia red de oficinas de información en todo el 
país. En ellas te ayudarán a resolver todas tus 
dudas. Puedes averiguar dónde está la oficina 
más cercana en este enlace. 

PARA SABER MÁS
Guía paso a paso para emitir una Guía de 
Despacho en el Servicio de Impuestos Internos.

Fecha, del envío de las especies al comprador o del 
retiro por parte de este.

Nombre, dirección y número de RUT del vendedor y del 
comprador.

Datos del transporte (patente, RUT, nombre del chofer)

Puerto de Embarque.

Especificación de bultos.

En el caso de que el bulto sea contenedor se requerirá 
tara, sellos, emisor de sellos, etc.

Referencias al Documento Único de Salida (DUS) del 
Servicio Nacional de Aduanas. 
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http://www.sii.cl/mipyme/guias_ayuda/emis_gde/emis_gde1.html
http://www.sii.cl/mipyme/guias_ayuda/emis_gde/emis_gde1.html
http://www.sii.cl/ayudas/asistencia/oficinas/3048-3049.html



